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¿FUNCIONARA LA 
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DEL 2019?



LA IMPRUDENCIA

TRAS LA DESPENALIZACIÓN

HOMICIDIO IMPRUDENTE

ðIMPRUDENCIA GRAVE: delito 142.1

ðIMPRUDENCIA MENOS GRAVE: delito leve 142.2

ðIMPRUDENCIA LEVE: ATÍPICO

LESIONES IMPRUDENTES

ðIMPRUDENCIA GRAVE: delito 152.1 (si 147.1, 149, 150)

ðIMPRUDENCIAMENOSGRAVE: delito leve 152.2

Si produce pérdida o inutilidad de un órgano o miembro principal o de un

sentido, impotencia, esterilidad, grave deformidad o una grave enfermedad

somática o síquica (art .149)

Si produce pérdida o inutilidad de un órgano o miembro no principal o

deformidad (art .150).

Pero lesiones del 147.1 quedaron ATÍPICAS

ðIMPRUDENCIA LEVE: ATÍPICO



DÉFICIT DE RESPUESTA PENAL

LESIONES DEL 147.1 CP

1.- Son las más frecuentes y habituales

2.- Pueden producir gran afectación para la víctima

3.- Quedaron ATÍPICASpor imprudencia menos grave

4.- No era justo se excluyeran en este tipo de imprudencia

5.- No se está aplicando la imprudencia grave con ese tipo de lesiones

6.- Existía una devaluación de la imprudencia en virtud del resultado

7.- La mayor parte de víctimas de accidentes no podían acudir a la vía penal

8.- Víctimas de accidentes no accedían al ESTATUTODELA VÍCTIMADELDELITO



¿POR QUÉ SURGE LA REFORMA?

ATESTADOS ðNO ATESTADOS

PERITOS MÉDICOS ASEGURADORAS

MÉDICOS FORENSES

JUECES ðIMPRUDENCIA LEVE



LA DESPENALIZACIÓN

ABUSIVA

1.- ARCHIVOACTUACIONESEN SUPUESTOSDEHOMICIDIOIMPRUDENTE.

2.- ARCHIVODEACTUACIONESEN SUPUESTOSDE:

* PARAPLEJIASðTETRAPLEJIAS- AMPUTACIONES

3.- IMPRUDENCIAMENOSGRAVENO ERAAPLICADAPORJUZGADOS

4.- IMPRUDENCIAMENOSGRAVEERAUN CONCEPTOJURÍDICOINDETERMINADO

5.- IMPRUDENCIAMENOSGRAVE:òUNANIMALMITOLĎGICOó



NO LO DECIMOS SOLO NOSOTROS

(MEMORIA FISCALÍA - SEGURIDAD VIAL) PÁGINA 568: 

òAhorabien, y esto es lo alarmante , en el resto de supuestosðlesiones no

especialmente gravesðse ha tendido por los Juzgados de Instrucción al

dictado de autos de archivo a limine ðincluso cuando hay indicios de

imprudencia grave como en atropellos a peatonesð, o el dictado indiscriminado

de resoluciones de sobreseimiento libre, sin una mínima instrucción que

aclare la gravedad de la imprudencia o la existencia de resultados lesivos

típicos.

Son prácticamente inexistentes las incoaciones directas de procedimientos

por delitos leves de imprudencia menos grave , con el riesgo que supone de

devaluación de la respuesta penal frente a los siniestros viales y protección de

las víctimas, en un mal entendido alcance de la reforma , llegando al punto

de que EN ALGUNASPROVINCIASNO SE HA LLEGADOA CELEBRARJUICIO

ALGUNOPORDELITOLEVE EN MATERIADE IMPRUDENCIAMENOSGRAVEen el

ámbito de la siniestralidad vial" .



PÉRDIDA DE DERECHOS

VÍCTIMAS

1.- ESTATUTODELA VÍCTIMADELDELITOðLEY4/2015

2.- NO CREACIÓNPROCEDIMIENTOESPECIALDELAUTOMÓVIL

3.- MODIFICACIÓNARTÍCULO13 DELTEXTOREFUNDIDOLEYRCY SEGURO

4.- RECLAMACIÓN PREVIA ðLEY 35/2015 ðPLAZOS

5.- CRITERIO DE INTENSIDAD ðCRECIMIENTO EXPONENCIAL

6.- NO PODER EXIGIR RESPONSABILIDAD PENAL DEL CAUSANTE

7.- FALTA DE PERSECUCIÓN DE HECHOS TOTALMENTE DELICTIVOS

8.- LIMITACIÓN LESIONES A LOS ARTÍCULOS 149 Y 150 CÓDIGO PENAL



ATESTADOS - NO ATESTADOS

1. - TASAS y MÁS TASAS

2. - POLICÍA LOCAL RIVAS VACIAMADRID ð1 PÁGINA ð7,98 û

3. - POLICÍA MUNICIPAL MADRID ð2 PÁGINAS ðSIN OPINIÓN TÉCNICA

ATROPELLO PASO PEATONES ðDICE HERIDO LEVE ðMUY GRAVE

4. - POLICÍA MUNICIPAL MADRID ð2 PÁGINAS ðSIN OPINIÓN TÉCNICA

COLISIÓN MOTO ðDICE HERIDO LEVE ðGRAVE

5. - GUARDIA CIVIL ðINFORME ESTADÍSTICO ðARENA ðMUCHO MEJOR 

6. - POLICÍA MUNICIPAL MADRID ðATESTADO MUY COMPLETO

CALIFICA IMPRUDENCIA GRAVE ðSEMÁFORO + EXCESO VELOCIDAD

LESIONADA COMA VEGETAL ðARCHIVO Y VISTO FISCAL

7. - DEBERÁN AHORA INFORMAR DEL TIPO DE INFRACCIÓN ðARTÍCULO 76

REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2015



NUEVA 
REFORMA 

CÓDIGO PENAL

DENUNCIA 
PENAL

RECLAMACIÓN 
EXTRAJUDICIAL 



GRADUACIÓN IMPRUDENCIA TRÁFICO

Debe indagarse la intensidad en la infracción del deber de cuidado según

circunstancias (conductor, vehículo, vía, tráfico, climatológicas, etc.)

GRAVE: IMPLICAOMISIÓNDE LASPRECAUCIONESMÁSELEMENTALES.

Se infringen las NORMASDE CUIDADOQUE RESPETARÍAEL MENOSDILIGENTE

DELOSCIUDADANOS.

MENOSGRAVE: EXCEDEEL SIMPLEDESCUIDOpero no alcanza

la omisión de precauciones básicas, se infringen las NORMASDE CUIDADOQUE

RESPETARÍAUN CIUDADANOMEDIO.

LEVE: SIMPLEDESPISTEO DESCUIDOMOMENTÁNEOO INFRACCIÓNDE

UN DEBERDE ESCASARELEVANCIA. Se infringen las NORMASDE CUIDADO

QUESOLOOBSERVARÍAEL CIUDADANOMÁSCUIDADOSO.



LAS OCHO MODIFICACIONES

1.- ARTÍCULO142.1 CP HOMICIDIOPORIMPRUDENCIAGRAVE

2.- ARTÍCULO142.2 CP HOMICIDIOPORIMPRUDENCIAMENOSGRAVE

3.- ARTÍCULO142 BISCP AUMENTODELA PUNICIÓN

4.- ARTÍCULO152.1 CP LESIONESPORIMPRUDENCIAGRAVE

5.- ARTÍCULO152.2 CP LESIONESPORIMPRUDENCIAMENOSGRAVE

6.- ARTÍCULO152 BISCP AUMENTODELA PUNICIÓN

7.- ARTÍCULO382 CP AUMENTODELA PUNICIÓN

8.- ARTÍCULO382 BISCP DELITOABANDONODELLUGARACCIDENTE

LA PROBLEMÁTICA: LESIONES ARTÍCULO 147.1 CP 



PRIMERA MODIFICACIÓN

ARTÍCULO 142.1 CP

IMPRUDENCIA GRAVE

1. El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será

castigado, como reo de homicidio imprudente, con la pena de prisión

de uno a cuatro años. Si el homicidio imprudente se hubiera cometido

utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se impondrá asimismo

la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y

ciclomotores de uno a seis años.

òPOR DISPOSICIĎN DE LEYó

A los efectos de este apartado , se reputará en todo caso como

imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 379

determinara la producción del hecho .



SEGUNDA MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 142.2 CP

IMPRUDENCIA MENOS GRAVE

2. El que por imprudencia menos grave causare la muerte de otro,

será castigado con la pena de multa de 3 meses a 18 meses. Si el

homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un

ciclomotor, se podrá imponer también la pena de privación del

derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de 3 a 18 meses.

òINTERPRETACIĎN AUT£NTICAó

òMODIFICACIĎN ESENCIAL: RDL 6/2015 ðARTĊCULO 76ó

Se reputará imprudencia menos grave, cuando no sea calificada de

grave, siempre que el hecho sea consecuencia de una INFRACCIÓN

GRAVE de las normas sobre tráfico , circulación de vehículos a

motor y seguridad vial , APRECIADAla entidad de ésta por el Juez

o el Tribunal .



TERCERA MODIFICACIÓN

NUEVO ARTÍCULO 142 bis 

IMPRUDENCIA GRAVE

Se podrá imponer MOTIVADAMENTEpena superior en UN GRADOsi el

hecho revistiere NOTORIAGRAVEDAD, en atención a la singular entidad

y relevancia del riesgo creado y del deber normativo de cuidado

infringido, y hubiera provocado la muerte de 2 o más personas o la

muerte de una y lesiones del 152.1. 2º o 3º en las demás.

Se podrá imponer MOTIVADAMENTEpena superior en DOSGRADOSsi

el número de fallecidos fuere muy elevado .

òAUMENTO PUNITIVOó



COMENTARIO A LA INTRODUCCIÓN 

ARTÍCULO 142 BIS

1.- Seamplia el marco de individualización de la pena.

2.- Era una demanda social de incremento de la penalidad.

3.- El máximo de sanción estaba por debajo del derecho comparado.

4.- El máximo de sanción estaba por debajo de la gravedad del hecho en casos

de imprudencia muy grave y número elevado de víctimas.

5.- Esta modificación puede afectar no solo al tráfico viario, sino también a los

riesgo derivados de los medios de transporte aéreos, marítimos y ferroviarios .



CUARTA MODIFICACIÓN

ARTÍCULO 152.1 CP

IMPRUDENCIA GRAVE

1. El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los

artículos anteriores , será castigado, en atención al riesgo creado y el resultado

producido:

1.º con la pena de prisión de 3 a 6 meses o multa de 6 a 18 meses, si se tratare

de las lesiones del artículo 147.1.

2.º pena de prisión de 1 a 3 años, si se tratare de las lesiones del artículo 149 .

3.º pena de prisión de 6 meses a 2 años, si se tratare lesiones artículo 150 .

Si los hechos se hubieran cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor,

se impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos a

motor y ciclomotores de 1 a 4 años.

òPOR DISPOSICIĎN DE LEYó

A los efectos de este apartado , se reputará en todo caso como imprudencia

grave la conducción en la que la concurrencia de alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 379 determinara la producción del hecho .



QUINTA MODIFICACIÓN

ARTÍCULO 152.2 CP

IMPRUDENCIA MENOS GRAVE

2. El que por imprudencia menos grave causare alguna de las

lesiones a que se refieren los artículos 147.1,149 y 150, será castigado

con la pena de multa de 3 meses a 12 meses. Si los hechos se hubieran

cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se podrá

imponer también la pena de privación del derecho a conducir

vehículos a motor y ciclomotores de 3 meses a 1 año.

òINTERPRETACIĎN AUT£NTICAó

òMODIFICACIĎN ESENCIAL: RDL 6/2015 ðARTĊCULO 76ó

Se reputará imprudencia menos grave, cuando no sea calificada de

grave, siempre que el hecho sea consecuencia de una INFRACCIÓN

GRAVE de las normas sobre tráfico , circulación de vehículos a

motor y seguridad vial , APRECIADAla entidad de ésta por el Juez

o el Tribunal .



INFRACCIONES GRAVES
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 octubre,

Texto refundido Ley Tráfico, Circulación Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

ARTÍCULO 76. INFRACCIONES GRAVES.

Son infracciones graves, cuando no sean constitutivas de delito,

a) No respetar los límites de velocidad é

c) Incumplir disposiciones de esta ley en preferencia paso, adelantamientos,

cambios dirección o sentido, marcha atrás, sentido circulación é

j) No respetar las señales y órdenes de los agentes de la autoridad encargados

de la vigilancia del tráfico .

k) No respetar la luz roja de un semáforo .

l) No respetar la señal de stop o la señal de ceda el paso.

ñ) No mantener la distancia de seguridad con el vehículo precedente.



SEXTA MODIFICACIÓN

NUEVO ARTÍCULO 152 bis 

IMPRUDENCIA GRAVE

Se podrá imponer MOTIVADAMENTEpena superior en UN GRADOsi el

hecho revistiere NOTORIAGRAVEDAD, en atención a la singular entidad

y relevancia del riesgo creado y del deber normativo de cuidado

infringido, y hubiera provocado lesiones constitutivas de delito del

152.1. 2º o 3º a una pluralidad de personas.

Se podrá imponer MOTIVADAMENTEpena superior en DOSGRADOSsi

el número de lesionados fuere muy elevado .

òAUMENTO PUNITIVOó



SÉPTIMA MODIFICACIÓN

ARTÍCULO 382

SE AÑADE UN PÁRRAFO

Cuando el resultado lesivo CONCURRAcon un delito del artículo 381 ,

se impondrá en todo caso la pena de privación del derecho a

conducir vehículos a motor y ciclomotores prevista en este precepto

en SUMITADSUPERIOR.

Artículo 381

1. Serácastigado con las penas de prisión de dos a cinco años, multa de

doce a veinticuatro meses y privación del derecho a conducir

vehículos a motor y ciclomotores durante un período de seis a diez

años el que, con manifiesto desprecio por la vida de los demás,

realizare la conducta descrita en el artículo anterior.



OCTAVA MODIFICACIÓN 

NUEVO ARTÍCULO 382 bis

ABANDONO DEL LUGAR DEL ACCIDENTE

1. El conductor de un vehículo a motor o de un ciclomotor que, fuera de los

casos contemplados en el artículo 195 , voluntariamente y sin que concurra

riesgo propio o de terceros , abandone el lugar de los hechos tras causar un

accidente en el que fallecieran una o varias personas o en el que se le causare

lesión constitutiva de un delito del artículo 152.2, será castigado como autor de

un delito de abandono del lugar del accidente .

2. Los hechos contemplados en este artículo que tuvieran su origen en una acción

imprudente del conductor , serán castigados con la pena de prisión de 6 meses a

4 años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de

1 a 4 años.

3. Si el origen de los hechos que dan lugar al abandono fuera fortuito le

corresponderá una pena de 3 a 6 meses de prisión y privación del derecho a

conducir vehículos a motor y ciclomotores de 6 meses a 2 años.



COMENTARIO A LA INTRODUCCIÓN 

ARTÍCULO 382 BIS

1.- Conducta dolosa

2.- Independiente de la conducta previa imprudente o fortuita .

3.- Se sanciona la maldad intrínseca de quien sabe que deja atrás a alguien que

puede estar lesionado o incluso fallecido .

4.- Falta de solidaridad con las víctimas, penalmente relevante .

5.- Subsidiario en relación al delito de omisión del deber de socorro.

6.- No es necesario concurran los requisitos de desamparo y de peligro

manifiesto y grave.

7.- Son actuaciones detestables, inhumanas que ya figuraban en legislaciones

anteriores y en el derecho comparado (Alemania, Francia, Italia) .



IMPRUDENCIA MENOS GRAVE:

La reforma del Código Penal en el ámbito de los accidentes

de circulación penaliza las lesiones del artículo 147.1.

cuando sean causadas por imprudencia menos grave al

haber sido incluidas en el artículo 152.2 CP

Situación Jurisprudencia - Imprudencia menos grave

Sentencia Tribunal Supremo (Sala Penal, Sección 1ª) núm.

805/2017 de 11 de diciembre (RJ 2017\6237)

Ponente : Excmo. Sr. Julián Sánchez Melgar

Fundamento Jurídico Decimotercero .

Delimita los conceptos de imprudencia grave y menos grave:

òComohemos dicho, la Ley Orgánica 1/ 2015, de 30 de marzo, contempla la

imprudencia grave y menos grave, quedando la imprudencia leve reservada

para el ámbito (civil) de la responsabilidad extracontractual ó.



Artículo 147.1. del Código Penal :

òElque, por cualquier medio o procedimiento, causare a

otro una lesión que menoscabe su integridad corporal o

su salud física o mental , será castigado, como reo del

delito de lesiones con la pena de prisión de tres meses a

tres años o multa de seis a doce meses, siempre que la

lesión requiera OBJETIVAMENTE para su sanidad,

ADEMÁS de una primera asistencia facultativa,

TRATAMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO. La simple

vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la

lesión no se considerará tratamiento m®dicoó.

Bien jurídico protegido :

La integridad física y la salud de las personas.



TRATAMIENTO MEDICO O QUIRURGICO

Sala de lo Penal del Tribunal Supremo considera

òTRATAMIENTOMÉDICOO QUIRĒRGICOóconstituye un concepto normativo

que, en ausencia de una definición legal, debe ser definido mediante

las aportaciones doctrinales y jurisprudenciales que le otorguen la

seguridad jurídica que la interpretación del tipo requiere .

REQUISITOS

Debe ser requerido OBJETIVAMENTEpara alcanzar la sanidad, excluye la

subjetividad de su dispensa por el propio facultativo, o prescripción para

que se realice ese tratamiento por otro profesional sanitario .

Ser prestado de forma ULTERIORA LA PRIMERAASISTENCIA, como acto

médico o quirúrgico separado, lo que requiere una cierta continuidad del

tratamiento por el propio facultativo, o una prescripción para que se

realice ese tratamiento por otro profesional sanitario .



El artículo 147.1 CP utiliza el adverbio de cantidad òADEMćSópara

indicar que el tratamiento médico o quirúrgica es un PLUSQUEAÑADIRA

LA PRIMERA ASISTENCIA, de modo que aquellos actos médicos

practicados en ella forman parte de la mismo, no constituyendo

tratamiento médico diferenciado .

Sea necesario , y por tanto TENGA UNA FINALIDAD CURATIVA,

excluyéndose actos médicos tendentes a comprobar o vigilar el éxito de

la primera asistencia o a complementarla, así como aquellos de simple

observación de la evolución de las lesiones o de señalamiento de medidas

meramente precautorias. Es necesario cuando sea indispensable para la

curación de la lesión , no cuando el proceso de curación de la lesión

evolucionaría favorablemente al margen de las actuaciones médicas.

Sea prestada por un titulado en medicina o por indicación de éste , el

médico puede encomendar la prestación del tratamiento a un auxiliar

sanitario, o incluso al mismo paciente mediante prescripción de fármacos

o fijación de comportamientos a seguir como rehabilitación o

recomendaciones dietéticas, hábitos y continuación curas sobre heridas.



Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Penal, Sección 1ª) núm. 518/2016 de 15 de junio 

Ponente: Excmo. Sr. Julián Sánchez Melgar, F. Jurídico séptimo:

òLapropia expresión típica del artículo 147 CP, nos permite delimitar su alcance.

En primer lugar, éé.. el tratamiento médico o quirúrgico debe ser requerido OBJETIVAMENTEpara

alcanzar la sanidad, lo que excluye la subjetividad de su dispensa por un facultativo o por la propia

víctima .

En segundo lugar, DEBETRASCENDERDE LA PRIMERAASISTENCIAFACULTATIVA, como acto médico

o quirúrgico separado, lo que requiere una cierta continuidad del tratamiento por el propio

facultativo, o una prescripción para que se realice ese tratamiento por otro profesional sanitario .

COMO REQUISITO EXCLUYENTE, EL TIPO DELICTIVO DE LESIONESNO SE INTEGRA POR LA

ASISTENCIADISPENSADAPARAEFECTUARSIMPLESVIGILANCIASO SEGUIMIENTOSFACULTATIVOS.

Nuestra jurisprudencia ha definido el tratamiento médico o quirúrgico , a los efectos penales, de

forma sintética como "TODA ACTIVIDADPOSTERIORA LA PRIMERAASISTENCIA... TENDENTEA LA

SANIDADDE LAS LESIONESY PRESCRITAPOR UN MÉDICO". Y, de forma más descriptiva, como el

procedimiento que se utiliza para curar una enfermedad o para reducir sus efectos, tanto si se

realiza por el médico que presta la asistencia inicial como si se encomienda a auxiliares sanitarios,

QUEDANDOAL MARGENEL SIMPLEDIAGNÓSTICOY LA PURAVIGILANCIAO PREVENCIÓNMÉDICA.

En sentido estricto, EL TRATAMIENTOMÉDICOCONSISTEen la planificación de un sistema de

curación o de un esquema médico prescrito por un titulado en medicina con finalidad curativa ;

EL TRATAMIENTOQUIRÚRGICOes aquel que, por medio de la cirugía, tiene la finalidad de curar

una enfermedad a través de operaciones de esta naturaleza, cualquiera que sea su importancia :

cirugía mayor o menor, incluyendo distintas actuaciones (diagnóstico, asistencia preparatoria ex

ante, exploración quirúrgica, recuperación ex post, etc.).



LA DISTINCIÓN ENTRE TRATAMIENTOY VIGILANCIA O SEGUIMIENTO MÉDICO

1. - No es fácil de establecer. 

2. - No cabe fijar criterios absolutos.

EL SEGUIMIENTO O VIGILANCIA

1. - Supuestos de comprobación del éxito de la medicación prescrita.

2. - Simple observación de la evolución de las lesiones.

3. - Medidas meramente precautorias

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO

1. - Actuación médica sobre el cuerpo del paciente de forma agresiva.

2. - Cuando se abre, se corta, se extrae o se sutura, la curación se persigue 

mediante la intervención directa en la anatomía de quien la necesite .

3.- Cirugía mayor o Cirugía menor , que sea objetivamente necesaria para 

reparar el cuerpo humano o para restaurar o corregir cualquier alteración 

funcional u orgánica producida por las lesiones .



Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Penal, Sección 1ª) núm. 409/2013 

de 21 de mayo Ponente: Excmo. Sr. Juan Ramón Berdugo y Gómez de la Torre, 

Fundamento Jurídico tercero:

ò(... ) SEDEBECONSIDERARTRATAMIENTOaquél en el que se haya recurrido a

medicamentos necesarios para controlar un determinado proceso posterior a

una herida , siempre que el paciente pueda sufrir efectos secundarios que

importan un riesgo de una perturbación no irrelevante para su salud, teniendo en

cuenta que la jurisprudencia de esta Sala viene afirmando que la necesidad de

tratamiento médico o quirúrgico, a que se refiere el art . 147, a añadir a la

primera asistencia, ha de obedecer a razones derivadas de la naturaleza y

características de la propia lesión puestas en relación con los criterios que la

ciencia médica viene observando en casos semejantes .

Si aplicando tales criterios médicos al caso según sus particularidades concretas,

se hace necesario el tratamiento médico o quirúrgico posterior a los primeros

cuidados facultativos, se está ante el delito de lesiones y no ante la falta .



Sentencia Tribunal Supremo (Sala Penal) nº. 1170/2010 de 26 de noviembre 

Ponente: Excmo. Sr. Enrique Bacigalupo Zapater, F. jurídico único:

òLajurisprudencia de esta Sala viene considerando que El Tratamiento Médico

O Quirúrgico , determinante del límite entre el delito del art . 147.1 CP y la

falta de lesiones del art . 617 CP, debe ser apreciado en abstracto .

Ello quiere decir que no es necesario que el sujeto pasivo haya sido

realmente sometido a un tratamiento médico o quirúrgico, sino que el

tratamiento médico o quirúrgico haya sido necesario .

Este punto de vista se explica porque este elemento diferenciador del delito y

de la falta es un indicador de la gravedad de la lesión requerida por el delitoó.



Sentencia Tribunal Supremo (Sala Penal,) núm. 724/2008 de 4 de noviembre 

Ponente: Excmo. Sr. Manuel Marchena Gómez, F. jurídico primero:

òEldelito de lesiones, tal y como lo describe el ART. 147.1 DEL CP, ha dado lugar a

una amplia jurisprudencia de esta Sala, tratando de precisar el alcance de los

elementos que definen el tipo . La interpretación de lo que por tratamiento médico

deba entenderse no es, desde luego cuestión pacífica.

Se trata de un concepto normativo que no puede identificarse, sin más, con la

simple prescripción médica ni, por supuesto, con la intervención de un facultativo,

más allá de su estricta y objetiva necesidad para la curación de las heridas . De ahí

que, en términos jurídicos, aquella noción pueda hacerse equivalente con la idea de

una asistencia facultativa, sumada a la primera atención médica, y que resulte

objetivamente necesaria para la curación del lesionado .

Hemosdicho que por TRATAMIENTOMÉDICOhay que entender aquel que parte de la

existencia de un menoscabo a la salud cuya curación o sanidad requiere la

intervención médica con planificación de un esquema de recuperación para curar,

reducir sus consecuencias o, incluso una recuperación no dolorosa que sea

objetivamente necesaria y que no suponga mero seguimiento facultativo o simples

vigilancias, incluyéndose, además las pruebas necesarias para averiguar el

contenido del menoscabo y tratar de ponerle remedio (SSTS1681/ 2001, 26 de

septiembre (RJ 2001, 8061), 1221/ 2004, 27 de octubre (RJ 2004, 6652) y 1469/ 2004, 15

de diciembre (RJ 2005, 44), por citar sóloalgunas)ó.


